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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021. 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial. 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 OFICIO 500-05-2021-5118 mediante el cual se comunica listado global de presunción de

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo

primero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.

 OFICIO 500-05-2021-5124 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere

el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de

julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en

comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó

insubsistente el referido acto.

 OFICIO 500-05-2021-5128 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere

el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la

resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el

mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto.
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de diciembre

de 2020, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo

comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021.

Se da a conocer el monto del cupo total al mes de diciembre de 2020, para exportar a los Estados 

Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña 

de azúcar o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 

de septiembre de 2021:  

Monto Unidad de medida 

841,794.910 Toneladas métricas valor crudo 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-5118 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-5118 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 

previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 

de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los  

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 

de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69 -B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 

supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69 -B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 

individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 

procedente la referida presunción. 
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En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 

de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 

encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 

manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio  individual lo que a su derecho convenga y aportar, 

ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 

hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 

citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 

la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten directamente ante las oficinas de las autoridades 

emisoras del oficio individual señaladas en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, 

firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a 

través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la  documentación e 

información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya 

mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y va loradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 

procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69 -B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 

se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 

razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 

tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del  artículo 69-B, antes 

referido, listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 

Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 

que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 

contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-5118 de fecha 18 de febrero de 2021 emitido por la Lic. 

Cintia Aideé Jáuregui Serratos en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica 

“7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, se notifica a los 

contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican en el supuesto de presunción 

previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 

número 500-05-2021-5118 de fecha 18 de febrero de 2021, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 

individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

No. y fecha del 

oficio de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fij ación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO 

AURUM, S.A. DE 

C.V. 

500-47-00-07-03-

2018-000674 de 

fecha 15 de 

febrero de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Querétaro "1" 

26 de octubre de 

2020 

20 de 

noviembre de 

2020 

    

2 MEE050330L61 MECANICOS 

ESPECIALISTAS DE 

EQUIPO PESADO, 

S.A. DE C.V. 

500-68-00-02-00-

2016-015478 de 

fecha 17 de 

noviembre de 

2016 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Veracruz "5" 

10 de marzo de 

2017 

5 de abril de 

2017 

    

3 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL 

Y URBANO, S.A. DE 

C.V. 

500-68-00-02-00-

2016-000636 de 

fecha 2 de enero 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Veracruz "5" 

8 de febrero de 

2017 

3 de marzo de 

2017 

    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO FISCAL ACTIVIDAD PREPONDERANTE MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

1 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO AURUM, 

S.A. DE C.V. 

Querétaro, Querétaro Productos químicos farm, tocador y productos dets  Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

2 MEE050330L61 MECANICOS 

ESPECIALISTAS DE EQUIPO 

PESADO, S.A. DE C.V. 

Poza Rica De Hidalgo, 

Veracruz De Ignacio De La 

Llave. 

Fabricación de maquinaria y equipo para otras 

industrias manufactureras. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material  

3 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL Y 

URBANO, S.A. DE C.V. 

Poza Rica De Hidalgo, 

Veracruz de Ignacio De La 

Llave. 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios . 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material  

___________________ 
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OFICIO 500-05-2021-5124 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente  el 

referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-5124 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 

presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 

CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la 

resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 

administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artícu lo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 

Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiv a 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fij ación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CCC0708061N2 CONSORCIO 

CONSTRUCTOR 

CALLI, S.A. DE C.V. 

500-28-00-04-

00-2017-07050 

de fecha 25 de 

octubre de 

2017. 

11 de 

diciembre de 

2017 

12 de 

diciembre de 

2017 

    



 DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de marzo de 2021 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiv a 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fij ación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

2 JSE110523Q53 

 

JLVP SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2018-20533 

de fecha 23 de 

mayo de 2018. 

  08 de junio de 

2018 

03 de julio de 

2018 

  

3 NIF130823P1A NIFAMA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2018-

8150 de fecha 

07 de marzo de 

2018. 

14 de marzo 

de 2018 

15 de marzo de 

2018 

    

4 ROML7106113C0 RODRIGUEZ 

MONDRAGON LAURA 

500-05-2017-

16051 de fecha 

26 de abril de 

2017. 

     17 de mayo de 

2017 

 18 de mayo de 

2017 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Activ idad preponderante Motiv o del Procedimiento 

1 CCC0708061N2 CONSORCIO CONSTRUCTOR 

CALLI, S.A. DE C.V. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

PARA EL TRATAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO 

DE AGUA Y DRENAJE. 

CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS, AUTOPISTAS, 

TERRACERÍAS, PUENTES, 

PASOS A DESNIVEL Y 

AEROPISTAS. 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Ausencia de Activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 JSE110523Q53 

 

JLVP SERVICIOS, S.A. DE C.V. CULIACÁN, SINALOA. AGENCIAS DE PUBLICIDAD.  Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

3 NIF130823P1A NIFAMA, S. DE R.L. DE C.V. MÉRIDA, YUCATÁN. OTROS INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO AL POR MENOR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MOBILIARIO, EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

USO GENERAL. 

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

AGRÍCOLA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

4 ROML7106113C0 RODRIGUEZ MONDRAGON 

LAURA 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MATERIALES METÁLICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 
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Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitiv o 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 CCC0708061N2 CONSORCIO CONSTRUCTOR 

CALLI, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 2018 16 de abril de 2018 

2 JSE110523Q53 JLVP SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

3 NIF130823P1A NIFAMA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

4 ROML7106113C0 RODRIGUEZ MONDRAGON LAURA 500-05-2017-16301 de fecha 14 de julio de 2017 26 de julio de 2017 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolv ió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

1 CCC0708061N2 CONSORCIO 

CONSTRUCTOR CALLI, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

255/18-14-01-2. 

01 de diciembre 

de 2020 

Sala Regional del Pacífico del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-28-00-04-00-2017-07050, 

de fecha 25 de octubre de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 

de Guerrero “2”. 

2 JSE110523Q53 

 

JLVP SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

4008/18-03-01-1  

05 de octubre de 

2020 

Primera Sala Regional del 

Noroeste III del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-04-04-00-00-00-2018-

20533, de fecha 23 de mayo de 2018, emitido por 

la Administración Central de Verificación y 

Evaluación de Entidades Federativas en Materia 

de Coordinación Fiscal. 

3 NIF130823P1A NIFAMA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

934/18-20-01-1 

05 de noviembre 

de 2020. 

Sala Regional del Caribe del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 600-69-2018-03546, de fecha 

10 de julio de 2018, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Yucatán “1”. 

4 ROML7106113C0 RODRIGUEZ 

MONDRAGON LAURA 

Juicio de Nulidad 

14368/17-17-08-4  

31 de octubre de 

2017 

Octava Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-05-2017-16051 de fecha 

26 de abril de 2017, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados  hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definiti va, no les  exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 18 de febrero de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, y del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, 22, último párrafo, 

numeral 5, inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, vigente, firma: La 

Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-5128 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 

resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-5128 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 
presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 

CFF o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo 

el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario  Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código 

Fiscal de la Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69 -B del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 
definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiv a 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fij ación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AME1311081A5 AMECAVSI 

SERVICIOS, S.C. 

500-04-00-00-

00-2018-32530 

de fecha 26 de 

noviembre de 

2018 

03 de 

diciembre de 

2018 

04 de 

diciembre de 

2018 

    

2 RSU130507P29 RIVIERA SUPPORT, 

S.A. DE C.V. 

500-49-00-06-

01-2018-

007469 de 

fecha 08 de 

octubre de 

2018 

15 de octubre 

de 2018 

16 de octubre 

de 2018 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Activ idad preponderante Motiv o del Procedimiento 

1 AME1311081A5 AMECAVSI SERVICIOS, S.C. ZAPOPAN, JALISCO. AGENTES, AJUSTADORES Y 

GESTORES DE OTROS 

SEGUROS. 

BUFETES JURÍDICOS. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 

Y AUDITORÍA. 

Ausencia de Activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 RSU130507P29 RIVIERA SUPPORT, S.A. DE C.V. BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes  a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación se indica:  

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitiv o 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AME1311081A5 AMECAVSI SERVICIOS, S.C. 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

2 RSU130507P29 RIVIERA SUPPORT, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolv ió 
Sentido y/o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

1 AME1311081A5 
AMECAVSI SERVICIOS, 

S.C. 

Recurso de 

Revocación 

RRL2019000660 

09 de diciembre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “3” 

Se deja sin efectos la resolución consistente en el 

oficio número 500-04-00-00-00-2018-32530 de 

fecha 26 de noviembre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 

de Jalisco “3”. 

2 RSU130507P29 
RIVIERA SUPPORT, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

24890/18-17-02-1 

22 de septiembre 

de 2020 

Segunda Sala Regional 

Metropolitana del Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-49-00-06-01-2018-007469, 

de fecha 08 de octubre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 

de Quintana Roo “2”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 

esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados  hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les  exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 18 de febrero de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, y del Administrador de Fiscalizac ión 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, 22, último párrafo, 

numeral 5, inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, vigente, firma:  La 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de diciembre de 2020, para exportar 

azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de 

septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO AL MES DE DICIEMBRE DE 

2020, PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2020 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 

y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, azúcar originaria de los Estados 

Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 

azucarero, el cual será determinado en toneladas métricas valor crudo. Dicho monto se calculará en julio de 

cada año, tendrá ajustes ordinarios en los meses de septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero, y 

será dado a conocer por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 

General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante avisos publicados en el DOF. 

El 29 de julio de 2020 se publicó en la página de internet del Servicio Nacional de Información de 

Comercio Exterior (SNICE) el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para 

exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 

2020 y el 30 de septiembre de 2021; monto que se actualizó en el mes de septiembre de 2020 y se dio a 

conocer mediante diverso publicado el 22 de octubre del mismo año. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12 fracción IV, 32 fracciones VII inciso a) y XI y 33 fracciones I y IX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 

monto del cupo total al mes de diciembre de 2020, para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) 

azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante 

el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021: 

Monto Unidad de medida 

841,794.910 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó conforme a la siguiente 

fórmula: 

CTt+2 = mín [(Xt+2 *Z), Yt+2] 

Donde: 

● CTt+2 = Cupo total calculado en diciembre de 2020. 

● Xt+2 = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de diciembre de 2020 

sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus 

siglas en inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 

https://downloads.usda.library.cornell.edu/usda-

esmis/files/3t945q76s/ft849g262/c247fj49w/latest.pdf 
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 Que se calcula de la siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 

bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 

precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 

Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,340,000.00 

Inventarios iniciales 1,618,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 8,960,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,808,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 

importación 
350,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 

alto nivel y otras) 
110,000.00 

  

El resultado del cálculo es: 

Xt+2= 1,159,900.000 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas valor 

crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. Lo anterior da como resultado: 

Xt+2 = 1,052,243.638 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

● Z= .8 en el mes de diciembre. 

Xt+2 *Z= 841,794.910 TMVC. 

● Yt+2 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado vigente al mes de 

diciembre de 2020, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el inventario final 

estimado calculado por el CONADESUCA con base en el balance azucarero. 

Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,018,457 

Consumo nacional total 4,401,621 

Inventario final estimado 912,838 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt+2 = 1,703,998.000 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el factor: 

1.06. Lo anterior da como resultado: 

Yt+2 = 1,806,237.880 TMVC. 

El resultado del cálculo es CTt+2 = 841,794.910 TMVC. 

3.- De conformidad con el Punto 13, del Acuerdo, el cupo de exportación al mes de diciembre de 2020 es 

de 841,794.910 TMVC. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2021.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo 

Hernández Rodríguez.- Rúbrica.- La Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, 

Dora Clelia Rodríguez Romero.- Rúbrica. 


